
JURISPRUDENCIA 02/2019 

PRUEBAS. LA OMISIÓN DE RELACIONARLAS EN SU OFRECIMIENTO CON CADA 

UNO DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS, NO TIENE COMO CONSECUENCIA 

DIRECTA Y NECESARIA SU INADMISIÓN. El incumplimiento a la porción normativa del 

artículo 282 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, que dispone: "Las pruebas 

deberán ser ofrecidas relacionándolas con cada uno de los puntos controvertidos...”, no 

tiene como consecuencia necesaria y directa la inadmisión de la prueba ofertada, en 

virtud de que, en la referida legislación, no existe ningún precepto de que así lo determine, 

y no es factible establecer que esa sanción se encuentra implícita en el aludido precepto, 

porque si bien, bajo el principio de idoneidad de la prueba, se requiere que el medio de 

convicción ofrecido necesariamente tenga relación inmediata con los hechos 

controvertidos, sin embargo, de conformidad con los principios pro persona y de acceso 

efectivo a la justicia consagrados en los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, debe darse preponderancia a la interpretación que 

privilegia no dejar sin defensa al oferente, porque esta postura es la que permite mayor 

efectividad de los derechos fundamentales de las personas y garantiza el derecho de 

acceso efectivo a la justicia, en especial la garantía de debido proceso, en lo referente al 

derecho probatorio, permitiendo al interesado ofrecer los medios que estime necesarios 

para acreditar su pretensión. 

TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

Apelación 95-2019. José de Jesús Salazar Soto (actor) y María Irene Puente Martínez y/o 

Irene Puente Martínez (demandada).25 veinticinco de febrero de 2019 dos mil diecinueve. 

Unanimidad de Votos. Ponente: Magistrada Ponente. MARÍA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ 

CRUZ. Secretaria de Estudio y Cuenta: Licenciada Lilia del Pilar Chávez. 

Apelación 375-2019. Francisco Javier Martínez Molina y Jesús Alonzo Martínez Molina 

(Actores) y Roberto Martínez Mendoza (Demandado). 10 diez de junio de 2019 dos mil 

diecinueve. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrada MARÍA DEL ROCÍO 

HERNÁNDEZ CRUZ. Secretario de Estudio y Cuenta: Miguel Oscar Rodríguez 

Castañeda. 

Apelación 694-2019. Joan Balderas Dávila y Organismo Operador Paramunicipal de 
Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del 



Ayuntamiento de Rioverde, San Luis Potosí 16 dieciséis de octubre de 2019 dos mil 
diecinueve. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado. FELIPE AURELIO TORRES 
ZÚÑIGA. Secretario de Estudio y Cuenta: Miguel Oscar Rodríguez Castañeda. 
 

 

 

MAGISTRADA. MARÍA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ CRUZ. 

 

 

MAGISTRADA. MARÍA REFUGIO GONZÁLEZ REYES. 

 

 

MAGISTRADO, FELIPE AURELIO TORRES ZÚÑIGA. 

 

 

 

 

 

 

 

 


